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 Acta Nº 18 EXTRAORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de 

la Municipalidad de Alajuelita  a las diecinueve  horas de día jueves 04 de marzo  del 

dos mil  del veintiuno   con  la asistencia de las señoras y los señores. 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS  

 Jonathan Miguel Arrieta Ulloa. Presidente  

 Iris Figeac Zúñiga, Vice Presidenta  

 José Alex Reyes Gómez 

Laura Alicia Arauz Tenorio ausente 

Ronald  Mendoza Carmona 

 Noilyn López Marín 

José Alonso Salinas Prendas   

Regidores Suplentes 

Grettel Andrea Murillo Quirós    

José Eduardo Vargas Chavarría             

Flor Zúñiga Rodríguez 

Enrique Martin Mora Monge  

Kleyber Álvarez Mora 

Patricia Máyela Guido Chinchilla  

Natalia Mariela Rojas Brenes  

 Síndicos Propietario 

Ismael David Siles Acuña ausente  

Héctor Alonso Hidalgo Sánchez 

Rosibel Calderón Chinchilla 

Saúl Serrano Álvarez 

María Gilda Guido Marchena. 

 Síndicos Suplentes 

María Guiselle Torres   

Cynthia Catalina Barrantes Bolaños ausente  

José Luis Morales Corrales 

Iris Raquel Salas Vindas   

Gustavo Adolfo Reyes Castro. 
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Modesto Alpizar Luna Mora 

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martinez Mena  

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

 Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son: Laura Arauz, Ismael Siles, Cynthia Catalina Barrantes Bolaños.  

Orden del día 

 Punto único 

Rendición de cuentas de Organismo Judicial  

Se somete a votación, incluir en el orden del día la participación de la Fuerza Pública 

de Alajuelita. Se somete a votación quedado Aprobada por unanimidad  

La agenda del día, se aprueba por unanimidad. Acta sesión extraordinaria 18 de fecha  

04 de marzo del 2021. 

Presidente Municipal. Jonathan Arrieta 

Muy buenas noches señor Alcalde, señora secretaria del Concejo Municipal,  señoras y 

señores regidores, señoras y señores síndicos, publico que nos acompaña a través de 

las redes de la página de la Municipalidad de Alajuelita oficial, le damos la bienvenida 

esta noche al personal del Organismo de Investigación Judicial con su rendición de 

cuentas y a los personeros de Fuerza Pública de Alajuelita. 

El orden de la sesión 17 extraordinaria de hoy jueves 4 de marzo, como punto único la 

rendición del Organismo de Investigación Judicial y necesitamos tomar el acuerdo para 

que también Fuerza Publica haga su rendición de cuentas, someto a votación el punto 

único de la agenda. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  

Lic. Edgerardo Alfaro Ferini Analista   

La Municipalidad de Alajuelita es ingresar a algunos talleres sospechosos porque las 

personas llaman y dicen vea es que están desarmando vehículos en tal zona no se en 

una venta de repuestos clandestina en Alajuelita, en un lugar subiendo hacia la cruz, en 

un predio están desarmando vehículos hay una venta de repuestos, entonces nosotros 

también con esas informaciones confidenciales nosotros trabajamos, eso es cualquier 

ciudadano de aquí de Alajuelita que llame al 800-8000-645 y digan en esta zona están 

desarmando vehículos, en esta zona hay un sujeto, no sé si son robados o no nosotros 

nos encargamos de verificar, nosotros no podemos por tal vez algún motivo ingresar 

porque no tenemos información nosotros tocamos a la municipalidad porque sé que 

ellos tienen potestad y decir bueno si es un local vamos a ver si está en funcionamiento 

y si es clandestino nosotros hacemos toda la logística para poder verificar y erradicar 

eso casi que de una vez porque si eso se va haciendo más grande va a llegar a un punto 

donde ya no se va a poder manejar, la presentación anterior lo que les estaba 

mostrando y les decía ahora los descuidos, los cocherazos son los que dejan metidos en 

alguna cochera ya sea con portón o sin portón, los asaltos son los bajonazos, otros 

delitos indeterminados es que viene a la alza algo que se está dando que es que las 

personas están adquiriendo carro muy fácilmente, entonces por ejemplo yo compro un 

carro y se lo doy a otra persona para que esa persona lo trabaje como uber o indriver o 

como estas aplicaciones y esta persona se deja el vehículo y se pierde entonces esas son 

apropiaciones nosotros también las vemos donde las personas simplemente hacen un 

negocio, no resultó y se dejan el carro y nunca lo pagó, entonces se van, se pierden y 
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esos son otros delitos indeterminados. También está la red previo que es donde hay un 

engaño antes que tal vez usted lo está vendiendo y lo dan a enseñar aquí, usted le dice a 

la persona yo estoy vendiendo el carro se lo enseño aquí al frente de la municipalidad, 

llega alguien se monta y le dice lo voy a probar y se va entonces hay como un engaño 

previo para cometer el ilícito. 

Estas son las modalidades, no sé si ven como viene en descenso lo que es los vehículos, 

primero son las motocicletas, lo siguiente son los vehículos y lo que siguen son los carga 

liviana hay muchos carros como los pick up pequeños esos se los roban mucho para 

desarme, pero la mayoría de los vehículos que hemos visto aquí que han sustraído son 

los tipo automóvil y motocicletas eso es lo que teníamos como fuerte para las fechas del 

2020, entonces yo creo que es muy importante que ustedes como comunidad los que 

nos están viendo sepan cómo comunidad que nosotros no bajamos la guardia, estamos 

trabajando, se está investigando, se está trabajando en el tema como se los digo no solo 

de mi parte, no solo el robo de vehículos sino el desarme ilegal de vehículos o personas 

que se creen que se están cometiendo estos delitos y de aquí salen a otras zonas, 

también todas esas cosas nosotros las trabajamos por medio de la información de la 

oficina que nosotros tenemos de información confidencial, nosotros una vez que llega 

esa información la jefatura nuestra nos dan un mes para solucionar ese problema que la 

comunidad nos está dando y que por temor tal vez no quieren identificarse, pero 

nosotros con esa noticia crímenes podemos trabajar ese asunto y poder darle a la 

comunidad esa tranquilidad y esa paz en ciertos temas, en el mío como todo lo del OIJ, 

en nuestro caso es este asunto de desarme y robo de vehículos que es bastante 

complejo y que gracias a Dios en este lugar ha estado bastante bajo desde esa detención 

que les comente octubre, noviembre, diciembre a la fecha que ha estado muy tranquilo 

en ese tema, muchas gracias cualquier duda o consulta vamos a estar al final 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar 

Gracias a Dios como municipalidad hemos colaborado en lo que hemos podido para 

efectos de poder esclarecer unos casos, pero si Dios quiere muy pronto vamos a tener la 

posibilidad de colaborarles con una mayor eficiencia, ya estamos por elaborar, estamos 

cambiando la tecnología del sistema de bio vigilancia y ya estamos por inaugurarlo 

donde viene con la tecnología de poder captar placas y rostros entonces eso nos va a 

permitir colaborarles con mayor efectividad a ustedes con su labor y esto lo que 

queremos lógicamente es que nuestro cantón esté cada vez más seguro sin embargo, a 

manera de comentario también, ustedes pueden hacer todo su trabajo de la mejor 

manera y nosotros como gobierno local aportar, pero ese descuido eso que a veces 

andamos con un montón de cosas nos bajamos del carro y dejamos las ventanas 

abiertas lo vemos mucho en los parqueos de los centros comerciales, a veces uno cierra 

y el carro esta con la ventanilla abierta entonces también cada ciudadano tenemos que 

poner de nuestra parte para evitar que se nos roben nuestro vehículo peor mi 

comentario van eso si Dios quiere pronto les vamos a poder colaborar con mayor 

eficacia en esa labor que ustedes realizan si Dios quiere. 

Lic. Everardo Alfaro Ferini Analista   

Muchas gracias, nada más para indicarle con otras municipalidades bueno yo sé que 

ustedes como municipalidad al estar aquí y se ve se nota que están haciendo un trabajo 

bueno, un trabajo que es digno de seguir y de copiar, nosotros tenemos en otras 

municipalidades algunos colaboradores o colaboraciones con relación a las cámaras 

entonces inclusive nosotros una vez que ustedes las instalen y demás y nosotros 

tengamos trabajos operativos lo que hacemos es igual trabajar de la mano con esas 

cámaras casi que en vivo en ciertas horas donde nosotros tenemos incidencia o demás, 

para no solo verla y esperar obviamente nosotros somos policías represiva nosotros 

actuamos después de un hecho delictivo, pero nosotros como sección trabajamos casi 
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que en vivo y eso es una herramienta fundamental ahora para nosotros, la tecnología 

ver el asunto de placas quien las anda para nosotros eso es magnífico entonces igual les 

vamos a tocar el pie para hacerlo me imagino que en conjunto con fuerza pública y 

demás, ese asunto de trabajar inclusive en vivo y aprovechar esa herramienta que 

vamos a obtener en este lugar importantísimo.  

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar 

Si nada más hacer la coordinación con el jefe de la policía municipal y yo sé que él va a 

estar en la mejor disposición de darles toda la colaboración, ya con fuerza pública se 

hace un trabajo importante en coordinación y los operativos y por supuesto que les 

vamos a brindar todo el apoyo y colaboración. 

Licenciada Karol Vargas Rodríguez 

Buenas noches mi nombre es Karol Vargas Rodríguez, yo trabajo para la sección de 

delitos varios del Organismo de Investigación Judicial, la sección de delitos varios esta 

conformada por 3 unidades de investigación la que yo represento es la unidad de alerta 

temprana que básicamente y fundamentalmente su función es el tema de las 

desapariciones y apoyamos con otros delitos que vemos como daños, infracciona a la 

ley del adulto mayor, violaciones a domicilio también está la unidad de otros delitos 

que se encarga básicamente de lo que son amenazas, amenazas agravadas o acciones, 

abusos de autoridad y otra seria de delitos, la unidad de secuestro es la tercer unidad 

que como lo indica es la unidad fundamentalmente ve el tema de las extorsiones y los 

secuestros, la sección de delitos varios ve alrededor de 50 delitos que están tipificados 

en el código penal y alrededor de 13 leyes especiales así que tenemos bastante trabajo 

son bastantes delitos los que tenemos que ver. 

Para que se den una idea más o menos durante el año 2020, se recibieron un total de 

3499 denuncias es bastante trabajo y esto es por la variedad de diferentes delitos que 

tenemos que atender y tenemos una resolución, cuando hablo de resolución es un 

resultado positivo bastante bueno que todas esas denuncias se logran resolver de 

manera positiva, 3.035 denuncias en las que se imputaron al menos 1254 personas, en 

cuanto a la operatividad nuestra sección pasó como imputados a 913 personas, se 

hicieron 77 detenciones de personas, se realizaron 33 allanamientos y un alrededor de 

80 operativos, hablar específicamente de delitos en la sección de delitos varios de 

incidencia es un poco complejo porque no vemos delitos que tengan que ver con temas 

de incidencia sino son hechos muy particulares, a mi particularmente me interesa 

hablarles un poco del tema de las desapariciones que creo que hay algunas dudas en 

general por ejemplo les cuento que una persona se considera como desaparecida desde 

el momento en que rompe de manera ilógica su comunicación con su entorno en donde 

la familia o los amigos no encuentran una explicación lógica para la ausencia de esta 

persona, generalmente las personas tienen un poco de duda en cuanto a cuando 

denunciar una desaparición creo que hay un tema de 72 horas, 24 horas y es 

importante para nosotros decirles a ustedes y que así mismo lo transmitan a sus 

familiares y amigos que no hay que esperar tanto tiempo para reportar una persona 

desaparecida, en el momento que esta persona rompe con su habitualidad, no llega a su 

casa, no llama o no llega a su trabajo cuando suele hacerlo, este es el momento de poner 

la denuncia ¿Qué necesitamos nosotros para ser un poco más efectivo en el tema de la 

ubicación de una persona? Que nos suministren una fotografía, que nos lleguen a poner 

la denuncia nosotros estamos recibiendo denuncias las 24 horas, los 365 días del año 

no importa si es sábado o domingo, no importa si es feriado, no importa si es de noche o 

de madrugada lo más importante que ustedes se acerquen e interpongan la denuncia 

que procuren que la persona que va a interponer la denuncia de la desaparición lo haga 

con el mayor conocimiento que tenga de la persona que va a reportar para que nosotros 

podamos abstraer toda la información de manera pronta y que nos faciliten una 
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fotografía lo más reciente que sea, es importante que mantenga una fotografía reciente 

de sus hijos, sus padres, sus seres cercanos o las personas que conviven y si es posible 

que estas no tengan ningún tipo de filtro de aplicaciones de redes sociales. 

El tema es un tema muy importante para nosotros y queremos que ustedes conozcan 

cómo nos pueden brindar la información para ser nosotros más efectivos en el tema del 

abordaje de las desapariciones, el compañero Alejandro Fernández él trabaja en la 

unidad de secuestros y él les va a explicar un poquito el tema de las extorsiones hay un 

fenómeno que estamos viviendo actualmente con las extorsiones y nuestra finalidad es 

informarles a ustedes como pueden prevenir no ser víctimas de este tipo de situaciones 

y si son víctimas que sepan que hacer en el momento. 

Licenciado Alejandro Fernandez 

Gracias buenas noches por estar aquí, como hablaba mi compañera hablar de la sección 

de delitos varios en la gran gama de delitos es complicado estamos hablando de una 

gran cantidad sin embargo, los que más se relacionan a la comunidad en el área que yo 

me desempeño son las extorsiones o los prestamos gota gota, las extorsiones simples o 

los famosos cobros de peaje que nos han afectado bastante en el área, en la actualidad 

tenemos un fenómeno criminal que se relaciona a páginas de internet de todo tipo de 

índole, índole sexual, índole de préstamos entonces la finalidad de hoy es poder dar un 

poco de acciones preventivas y si se ven involucrados en este tipo de delitos acudir a 

nosotros de la forma más rápida y no realizar ningún pago, tenemos dos fenómenos en 

realidad con una página en particular que la han escuchado en todos los medios 

sociales que se llama ESCOCA donde las personas ingresan, hay una serie de perfiles es 

de encuentros sexuales y de citas en donde cada persona que ingresa puede ver una 

gama de perfiles donde usted escoge la persona a conveniencia entonces cuando ya 

ustedes conectan un link enlaza a un teléfono a un WhatsApp donde ya ahí la persona 

comienza a ser extorsionada sin embargo, cuando reciben una seria de mensajes de que 

es el proxeneta de las chicas de ESCOCA, que si usted no paga una cantidad de dinero 

100mil, 200 mil, un millón de colones le van a hacer daño entonces que quiero decir con 

esto que le van a matar a la familia, que los están amenazando de muerte entonces ahí 

ya se nos configura el delito, a lo que nosotros llamamos es no realizar ningún pago y 

acudir a interponer la denuncia ya que si realizan un pago les van a seguir cobrando, 

entonces la intención de nosotros es hacer hincapié a que no realicen ningún pago, 

bloqueen los números porque ahí el fenómenos es que son de números internacionales 

entonces para nosotros es complicado pedir un rastreo y demás entonces cuesta 

bastante identificar a la persona que esta haciendo los cobros entonces 

automáticamente bloqueamos el número e interponemos la denuncia a eso llamamos, 

otra de las partes que nos esta afectando en el lugar son los prestamos gota gota que 

quiero decir con esto son prestamos de entidades no formales que se basan en 

intereses sumamente altos que el fin de esto es que ustedes no los puedan pagar para 

ellos comenzar a cobrar esos intereses, va a llegar un punto en que el interés es tan alto 

que no abonamos al capital y que la persona comienza a amenazarlos para obtener ese 

dinero, nosotros no perseguimos el cobro del dinero sino la forma en que se cobra si se 

debe la cuenta hay que pagarla, nosotros no vamos a utilizar el sistema para no pagar la 

cuenta sino simplemente es si están obteniendo una intimidación o una amenaza ahí si 

nosotros vamos a actuar, entonces hay que tener bastante en cuenta esta parte porque 

muchas personas ponen la denuncia porque creen que no van a tener que pagar la 

cuenta sin embargo, no es así hay que pagar y ser responsables de los dineros que 

pedimos sin embargo, si están siendo víctimas de amenazas de muerte, que le dicen le 

vamos a ir a disparar a la casa, si no nos pagan vamos a matar a sus familiares ahí si 

vamos a actuar nosotros entonces es un fenómeno que nos han afectado bastante la 

zona, hemos logrado detener a varias personas por este delito sin embargo, la 

recomendación nuestra siempre va a ser ir a una entidad reconocida donde le presten 
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dinero con un interés relacionado a los bancos estatales y demás, y que no sean ustedes 

víctimas de un cobro de un lucro en este caso a cambio de una amenaza, esas son 2 de 

las grandes en este caso que tenemos dos grandes modalidades que nos están 

afectando en la zona como decía mi compañera Karol, nos basamos en la situación 

actual de la comunidad y no vamos a hablar a grandes rasgos de muchos delitos que al 

fin pese a que si se dan, no se nos dan con tanta similitud sin embargo, cuenten con 

nosotros están las líneas confidenciales si ustedes conocen a alguien que está siendo 

víctima de esto, aconséjelo que pueda presentarse a denunciar no tiene que ser con su 

nombre y apellidos puede ser de forma confidencial y si está siendo víctima de una 

amenaza y demás, nosotros llamamos a que denuncie siempre lo vamos a hacer, están 

las líneas confidenciales el 800-8000-OIJ lo que quiere decir 645, están los correos y si 

ya es una denuncia donde ustedes se ven afectados le vamos a solicitar que ponga la 

denuncia pero lo vamos a valorar en el transcurso del tiempo la intención es que 

siempre cuenten con nosotros, la intención es ayudarles en lo más que podamos y para 

eso estamos nosotros.    

Licenciada Carol Vargas Rodríguez 

Y bueno de momento eso es lo que tenemos que contarles, si tienen alguna duda o 

pregunta allá están los compañeros al fondo e igual mi persona con mucho gusto les 

evacuamos cualquier duda, es importantísimo para nosotros que tomen en cuenta esa 

línea confidencial si quieren denunciar cualquier hecho en donde ustedes no se sientan 

seguros para identificar su identificación pueden utilizar esa línea, pueden llamar y a 

nosotros nos va a llegar la información finalmente a nosotros lo que nos interesa es la 

información, por favor difundan ese número es el medio que ustedes como comunidad 

se pueden acercar a nosotros sin sentirse que se están exponiendo a un peligro 

entonces les agradezco que tomen en cuenta ese número y que se acerquen a nosotros 

por cualquier medio que ustedes consideren que sea seguro y útil para ustedes, pero 

que nos transfieran siempre la información que siempre que quieran denunciar se 

acerquen a hacerlo porque la información que ustedes nos suministran nos permite a 

nosotros identificar fenómenos criminales, situaciones especiales que se están dando 

en la comunidad y a los compañeros de fuerza pública también eventualmente se les 

puede ayudar a prevenir un delito y no esperar a que el delito se vaya consumando y 

haciendo más víctimas si lo podemos trabajar de una forma diferente, ustedes son 

como comunidad la fuente de información más rica que tenemos y para nosotros es 

importante que nos digan de que situación les adolecen y en qué situación requieren 

ayuda y eso es todo. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar  

Hay mucha incidencia aquí en Alajuelita de ese tipo de préstamos fácil y rápido o gota 

gota. 

Licenciado Alfaro Ferini  

La incidencia si es bastante aquí en Alajuelita con relación a ese tipo de préstamos, por 

situaciones de pandemia y demás a nosotros nos incrementaron en un 40% las 

denuncias por el asunto en que la mayoría de personas se quedaron sin trabajo, no 

tenían los medios para pagar, entonces nos incrementa obviamente porque las 

personas que en algún momento prestaron el dinero querían recuperarlo entonces se 

basaban de todo tipo de medio para poder en este caso obtener el dinero, esto 

llamémoslo como amenaza a las segundas que hicieron el acreedor. 

Regidor Suplente Kleyber Álvarez 

Buenas noches compañeros, Concejo Municipal y los de Fuerza Pública y OIJ que nos 

acompañan, yo si tenía una pregunta porque vieras que un día hice un préstamo en 
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Gollo yo creo que ya está con Beto me presta, pero creo que eso es como un delito 

porque figúrese que yo hablé con la muchacha y me dice ella le vamos a prestar 300 mil 

pesos, si usted pagan en un mes los intereses son pequeñitos no paga nada, ok yo hice 

un préstamo a un mes cuando pasó el mes yo llegué con los 300 mil pesos a ver cuánto 

era lo que le debía de más y me dijeron que eran 100 mil colones, o sea yo pienso que 

eso es un delito y es un delito grave es increíble que estas personas estén prestando, 

esos almacenes se estén prestando para ayudar a esa gente para generar dinero 

fácilmente y yo le dije a ella y ella me dijo no, usted no entendió la explicación, yo le dije 

un momento lo primero que le dije era que yo no quería pagar mucho de intereses y 

usted me cobró 100 mil pesos de intereses por un mes de 300 mil colones, entonces yo 

pienso que eso deberían también verlo porque para mí eso es un delito, muchas gracias. 

Regidor Ronald Mendoza 

Muy buenas noches señor Alcalde, Concejo Municipal, Fuerza Pública, OIJ y todos los 

que nos están viendo por las redes sociales, nuevamente agradecerles por la rendición 

de cuentas excelente y por supuesto como Alajueliteño darles gracias por la labor que 

hacen ustedes también a favor del pueblo, a favor de las personas con toda esta 

criminalidad que lamentablemente nos envuelve, nada más quería hacer una consulta 

de esa cantidad de vehículos que se roban anualmente en el cantón de Alajuelita 

¿Cuántos son recuperados anualmente? Muchas gracias. 

Licenciado Edgeraldo Alfaro Ferini  

Relacionado a la recuperación de vehículos es muy relativo no le puedo decir que de 5 

carros que se robaron, 5 aparecieron o no aparecieron ninguno, puede ser que en un 

mes ahorita tenemos más o menos en promedio en San José un vehículo por día, hace 3 

años teníamos talvez 5,6 carros al día, a hoy estamos en una estadística aproximada de 

un vehículo por día pero del total de vehículos recuperados es muy relativo mes a mes 

o sea no tenemos como un margen de recuperación, lo que si se hace es bastante 

esfuerzo puede ser que en un lugar hace un tiempo atrás decomisamos 5,6 carros en un 

predio ya desarmados nos encontramos placas de otros vehículos que seguramente 

fueron desarmados ahí pero no lo tomamos como aparición de vehículos porque solo 

son como las partes del mismo entonces es muy relativo pero si se da bastante la 

recuperación de vehículos ya sea desarmado o enteros como decimos nosotros. 

Regidor ALONSO SALINAS 

Buenas noches a todos, yo tengo una consulta bueno yo respeto mucho la labor de 

ustedes se y estoy seguro he leído que el Organismo de Investigación Judicial es una de 

las policías más especializadas en Latinoamérica, pero no escuche al menos el tema de 

narcotráfico hoy nuestros barrios están siendo carcomidos por ese tema ¿qué están 

haciendo ustedes para contrarrestar eso? que obviamente es un tema sumamente difícil 

pero no se puede hacer de la vista gorda, nuestros jóvenes y niños están siendo 

carcomidos por ese cáncer entonces yo si les pido que por favor metan un poco más la 

mano en este cantón que se nos está yendo de las manos, muchas gracias. 

Licenciado Alejandro Fernández  

Si en definitiva tenemos una problemática muy fuerte con lo que es el narcotráfico, no 

solamente en este lugar sino en nuestro país o a nivel región hay cantidades enormes 

todos los días que se ven decomisos y demás, aunque no sea mi especialidad yo si les 

insto o les doy un consejo muy importante para nosotros para que ustedes lo vean así, 

si yo voy y denuncio una persona talvez a la persona que está vendiendo eso va a ser un 

problema para la persona que está vendiendo denunciando entonces obviamente hay 

un temor, lo que si nosotros recomendamos es este número igual pueden venir 

compañeros especialistas a darles rendición de cuentas en relación a este tema cuantos 
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casos o cuantas bandas han desarticulado durante el periodo X, pero si es importante 

porque cuando nosotros llamamos a los ciudadanos a este número nosotros estamos 

obviamente en el lugar talvez como policías no vamos a estar ahí, los vecinos si están y 

están viéndolo todos los días porque eso genera no solamente personas adictas en el 

lugar sino más bien incrementa todos los delitos, entonces una vez que usted llama a 

esto, esto va a llegar a una oficina donde nosotros como personas que investigamos no 

sabemos quién es la persona que llama entonces si es importante que cuando ustedes 

llamen aquí sepan que nadie se va a dar cuenta pero nosotros necesitamos darle una 

respuesta a esa noticia y decirle lo que paso o la noticia de lo que llamaron se va, se 

investiga algo preliminar, se ve si hay o ventas o no hay ventas, se ve el movimiento 

todas esas cosas se ven porque es una noticia crímenes entonces tenemos que dar una 

respuesta no es que llamaron y listo no, a nosotros nos dan un plazo inclusive para 

cumplir sino hacemos eso tenemos nosotros problemas administrativos para que lo 

vean así entonces el jefe lo asigna a un investigador, ese investigador es el encargado de 

verla, de revisarla ya sea una semana o un mes lo que dure y darle una respuesta 

entonces si es importante que ustedes llamen a este número y si ven algo sospechoso 

en temas de droga, narcomenudeo y todas esas situaciones es importante que llamen y 

nosotros les vamos a dar una respuesta, creo que también hay un número 1176 de la 

policía de control de drogas donde también llaman y ellos les dan una respuesta son 

especializados en el tema de drogas y trafico nacional e internacional. 

Licencianda, Patricia Tencio 

Buenas noches a todos, yo soy miembro de la comisión de bienestar animal de esta 

municipalidad, nosotros tenemos un grupo de varias municipalidades en el que siempre 

estamos comentando, yo quería aprovechar que ustedes están aquí presentes porque 

estaba viendo el número y el correo este número y este correo aparece mucho en las 

redes sociales para nosotros poder denunciar cosas sobre los animales, en el grupo nos 

averiguaron y nos dicen que si podemos denunciar en estos números y en este correo 

pero que no es confidencial y la gente siempre dice yo quiero hacer una denuncia 

confidencial entonces en el grupo nos dicen eso pero yo quiero aprovechar para que 

ustedes me digan si es cierto o no es cierto que es confidencial y si se pueden utilizar 

ambos el número y el correo, si son tan amables buenas noches. 

Licenciada Carol Vargas Rodríguez.  

Si la línea nosotros la garantizamos como confidencial como les explicamos recibimos 

información de todo tipo e igual si usted quiere que se mantenga confidencial pero 

quiere aportar su nombre y su número de teléfono para que nosotros la contactemos 

pero sin que eso se haga saber lo podemos hacer, a veces ese recurso es muy bueno 

para nosotros porque entra la información pero a veces necesitamos un poquito más de 

detalle y eso nos permite comunicarnos con las personas manteniendo siempre el tema 

de la confidencialidad, nosotros la ley nos permite mantener esa confidencialidad. Con 

el tema de bienestar animal la sección de delitos varios también ve el tema de bienestar 

animal, también trabajamos con las municipalidades para que nos ayuden y nos apoyen 

es un tema bastante especial es una ley que nació sin presupuesto para la policía 

entonces se complica un poco, pero poco a poco hemos hecho algunos esfuerzos para 

poder hacer este tipo de situaciones entonces de igual manera le indico que con la 

sección de delitos varios puede comunicarse con mucho gusto y ahí le podemos 

colaborar o ponernos de acuerdo si hay que trabajar algún caso en específico en 

particular ahí con mucho gusto le podemos atender. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar  

Este es un gran tema, el tema de la denuncia porque hay mucho temor a denunciar es 

una realidad por la misma duda que está presentando la compañera, yo creo que ahí 
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hay que hacer un trabajo fuerte de divulgación, de educación para que nos atrevamos a 

denunciar porque si en general uno habla con la gente y no mejor no lo hago, pero hay 

que hacer una labor de divulgación porque los medios más fuertes he visto que se dice 

algo en algunos momentos pero si hace mucha falta por eso efectivamente, lo otro es 

que a veces en los barrios nos acostumbramos a ver eso como parte del paisaje son los 

muchachos del barrio los que están ahí en las esquinas y nos acostumbramos, ya los 

vemos como parte del paisaje en general pero lo que sucede es que eso puede llegar a 

más en algún momento, entonces aunque sea el muchacho del barrio hay que hacer la 

denuncia porque eso va a crecer después va a ser que los chicos pequeños ven eso y lo 

ven como normal y van creciendo en ese ambiente y el circulo se mantiene entonces 

más bien mi recomendación es esa que nos atrevamos ya nos lo acaba de decir si es 

confidencial por el temor que existe, pero a todos los que nos están viendo ojalá que 

todos colaboremos en esto porque todos queremos una Alajuelita más sana, más bonita 

donde la gente pueda andar más tranquila se están haciendo esfuerzos importantes, 

ustedes en su campo, la fuerza pública en lo suyo y la policía municipal pero también 

necesitamos la participación comunal nada es posible si no hay aporte de la comunidad 

porque no hay capacidad para tener un oficial en cada barrio, en cada alameda entonces 

necesitamos el apoyo de todos y ya lo acaban de decir si es confidencial un poco para ir 

perdiendo los temores. 

Regidora, Iris Figeac 

Primeramente darles las gracias por venir a informarnos del trabajo que ustedes hacen 

linda labor la que hacen y también informarnos de lo que están haciendo aquí en 

Alajuelita, me gusta mucho saber que la municipalidad esta anuente a querer colaborar 

y que sea un hecho porque cuando nos unimos el trabajo es mejor, quería hacerles una 

pregunta en cuanto a confidencias del OIJ en este número que ustedes están dando ahí 

que se supone que ese número es para poner las denuncias, quiero saber si es cualquier 

clase de denuncias que se pueden poner ahí o si es únicamente para denunciar en 

algunas especialidades les hago la pregunta porque tengo una duda hace como 2 años 

tomando en consideración que también habían venido ustedes y nos habían dicho que 

ese número era para poner denuncia y casi que generalmente a nosotras las mujeres 

hay un cierto tipo de extorsión que nos hacen que es cuando nos pide una amistad 

hombres de otros países haciéndose pasar porque quieren ser amigos de uno y que al 

final lo que quieren es extorsionarlos, sacarles dinero entonces eso yo lo sabía y nunca 

había caído en esto pero como me habían dicho que este número era para poner 

denuncias quise darle a una de esas personas, le abrí puerta para empezar a 

relacionarme y ver hasta donde llegaba y poder yo poner esa denuncia y así lo hice y 

cuando ya el señor se abrió a decirme que lo que quería era que yo le mandara plata 

porque tenía un problema y yo que sé cuánto, entonces inmediatamente yo llamé a ese 

número supuestamente para poner la denuncia y lo que me dijeron fue que no, que esas 

denuncias había que ir a ponerlas personalmente al OIJ, entonces me quede con esa 

duda y quiero que ustedes en esta noche me saquen de esa duda a mí y a todos los que 

nos están viendo porque yo sé que eso les pasa a muchas de las mujeres. 

Licenciada Carol Vargas Rodríguez 

Si correcto en la línea confidencial para ampliarle a la señora también tenemos el tema 

del WhatsApp si usted tiene algún temor de llamar tenemos la alternativa del 

WhatsApp y si usted no se siente muy segura de esa alternativa también tiene la 

alternativa del correo, hemos pensado en todas las posibilidades para que el ciudadano 

se acerquen a nosotros sea con llamada, sea con WhatsApp, sea con correo y la línea 

segura, en cuanto a que tipo de información se recibe, recibimos toda pero si 

definitivamente hay delitos en los que se requiere la denuncia pero nosotros recibimos 

información de todo por lo que les indiqué anteriormente ese es un medio por el que 
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nosotros captamos información y podemos generar algún tipo de análisis de fenómeno 

criminal e incluso ver como lo vamos tratando antes de que se vaya magnificando y 

obteniendo más víctimas, cada caso es concreto, cada caso es particular y es importante 

que si ustedes llaman y les indican que tienen que poner denuncia entonces soliciten 

por lo menos el número de teléfono de la sección que ve ese delito o como pueden 

comunicarse talvez con un personal especializado en la materia para que se vea el caso 

en concreto, en el tema de criminalidad los escenarios son muy diferentes y eso implica 

que hay que analizar cada situación porque no le podemos aplicar la misma receta a 

todo en general, entonces lo más importante es que no se queden con la información 

que nos la hagan llegar, sino están satisfechos con eso en el correo, en el correo 

indudablemente se puede recibir la información y nos van a trasladar y nosotros vamos 

a buscar cómo comunicarnos con ustedes para obtener más información pero nosotros 

si tratamos de obtener todas las formas y las maneras para que ustedes se acerquen a 

nosotros y nos digan que es lo que les preocupa de su comunidad para ver como lo 

solventamos de igual manera hay cosas que las puede abarcar los compañeros de 

fuerza pública en temas de prevención, como decía el señor la denuncia es la principal 

materia y el insumo con el que nosotros trabajamos y entendemos que hay miedo de 

atender ciertas situaciones por eso les instamos a utilizar ese número es muy 

importante para nosotros que se acerquen a nosotros de alguna manera ya sea con ese 

número para poner la denuncia. 

Síndica Suplente Giselle Torres 

Bueno para atender situaciones de migrantes, nosotros los que vemos son delitos de 

trata de personas, para las situaciones irregulares de la condición migratoria de una 

persona eso si es con la policía de migración. 

Regidor Ronald Mendoza 

Nada más quería acotar ahí aportar algo a comisión de seguridad y narcotráfico en la 

Asamblea Legislativa que está conformada por los diputados Ignacio Alpizar, Gustavo 

Villaga y Harllan Hoepelman, presentaron en reunión con el Ministerio de Justicia y Paz 

y presentaron a la Asamblea Legislativa un préstamo de BIP por 100 millones de 

dólares para el tema de seguridad e infraestructura y fue aprobado en la Asamblea 

Legislativa en el segundo debate, eso nos ayuda porque son 27 cantones 

aproximadamente los que se van a ver beneficiados con ese dinero para fortalecer la 

seguridad no solamente en la seguridad sino en la infraestructura que también es un 

poco complicada ahora hay herramientas, capacitaciones, tecnología y equipo a todo lo 

que es fuerza pública y Alajuelita clasificó con un millón de dólares para la 

infraestructura de una nueva delegación policial y además de eso con herramientas, 

capacitaciones, tecnología y todo lo que conlleva eso así que legalmente es una 

extraordinaria noticia para nuestro cantón también, muchas gracias. 

Presidente Municipal, Jonathan Arrieta  

Bueno agradecerles a los estimados señores y señoras que nos han presentado su 

informe de rendición de cuentas para el cantón de Alajuelita del OIJ, gracias por hacer y 

presentar ojalá que los vecinos del cantón de Alajuelita tomen sus números y todo el 

asunto para que hagan sus respectivas denuncias, agradecerles una vez más con esto 

les damos por atendidos. 

Continuamos con el teniente Pernúdez de fuerza pública, vamos a dar un receso de 5 

minutos mientras ponemos la presentación. 

Continuamos, teniente Pernúdez muy buenas noches bienvenido al Concejo Municipal 

tiene la palabra. 
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Teniente David Permúdez Cabrera 

Muy buenas noches señoras y señores del Concejo Municipal, señor Alcalde, señoras y 

señores que nos acompañan del Organismo de Investigación Judicial quería 

agradecerles por la rendición de cuentas a ellos les toca lo represivo a nosotros nos toca 

lo preventivo y al final es un trabajo en conjunto. 

Mi nombre es teniente David Pernúdez Cabrera, yo soy el jefe de la delegación de 

Alajuelita hace aproximadamente 3 años, poquito ya casi voy para los 4 años, voy a 

hablarles un poco del recurso de talento humano en lo que son unidades policiales el 

grafico azul tenemos 5 unidades policiales tipo pick up en buen estado, tenemos 2 que 

están en reparación, tenemos 2 uvtrea que son vehículos de transporte de aprendidos y 

tenemos 1 en reparación, motocicletas tenemos 3 en buen estado y 1 que está en 

reparación ese es el recurso humano un comparativo ahí 2020-2021, para el 2020 

teníamos 100 policías exactos y para el 2021 tenemos 92, tenemos 8 oficiales menos 

por tema de arraigo familiar se puede decir ya que el 80% de nuestros policías viven en 

zonas alejadas, la mayoría de policías nuestros viven en el sur viven en el norte 

entonces tienen un horario de 6 por 6 y algunos se les ha dado el traslado por un tema 

de arraigo familiar. Esta es la división operativa por cuadrantes a nivel de cantón son 6 

cuadrantes operativos, el cuadrante 1 corresponde al distrito de la Aurora, 2. San 

Felipe, 3. Alajuelita centro, 4. San Josecito, 5. San Antonio, 6. Concepción, lo ideal de esto 

es que en cada cuadrante este una unidad policial un recurso pero lamentablemente lo 

dijo el señor alcalde ahora no nos da la capacidad operativa para tener una unidad en 

cada cuadrante esto por una mejor respuesta policial. 

Vamos a hablar un poco del tema de la estadística, ahora hablamos del tema del robo de 

vehículos, dice que tenemos para el año 2020 una cantidad de 361 denuncias ahí lo 

vemos por modalidad de vehículos, tacha de vehículos tuvimos 34, robo de vehículo 

reportados según el análisis nuestro tuvimos 31, robo a vivienda 34, robo a edificación 

13, el hurto que es un delito que cuesta mucho controlarlo porque el hurto es 

prácticamente un descuido de nosotros mismos de las personas, asalto a viviendas 6 y 

el asalto fue el que más se dio sin embargo, fue el que más se disminuyó que lo vamos a 

ver más adelante. Ahí vemos la trayectoria vemos que entre los meses de enero y 

febrero fueron los que tuvimos el pico más alto enero, febrero y noviembre ya cuando 

se nos vino la pandemia que fue en marzo estuvo la tendencia entre 31 a 20 delitos 

aproximadamente mensualmente y ya lo que es el mes de diciembre tuvimos una baja 

considerable, ahí tenemos un comparativo por mes tuvimos una disminución 

importantísima de delitos contra la propiedad, más o menos de 205 delitos menos, en el 

año anterior 2019 tuvimos 566 delitos y para el año 2021, 361 delitos una diferencias 

de 205 casos menos que el año anterior ahí lo vemos por modalidad de delito dice que 

el asalto que fue el que más tuvimos el año anterior sin embargo, fue el que más se 

disminuyó con un total de 96 casos menos, 96 casos menos de asaltos tuvimos en el año 

2020 con relación al 2021, asalto de vivienda tuvimos un aumento muy pequeño de 2 

casos, el hurto tuvimos una disminución de 39 casos, en la tacha de vehículos tuvimos 

un aumento que fue el delito que se aumentó más pero fue muy poco fueron 4 casos 

para una totalidad porcentual de un 36%  de disminución en delitos contra la 

propiedad, es una disminución súper importante que ahora debemos trabajar para 

contener esos números tan positivos que ya estamos luchando contra nosotros mismos 

porque los resultados positivos del año pasado pues tenemos que mantenerlos, ahí lo 

vemos por distrito, vemos que San Felipe tuvo una disminución del 30% para nosotros 

San Felipe es el distrito que más problemas nos da, es el más denso, tiene más 

población y es más grande sin embargo, hubo una importante disminución de 58 casos 
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para un porcentaje del 30%, Alajuelita también tuvo una disminución importante de un 

43%  con 61 casos menos, Concepción tuvo 20 casos menos para un 22% de 

disminución, San Josecito 40 casos menos 45% de disminución y San Antonio a nivel 

porcentual fue el que más disminuyó los delitos con un total de 21 casos 26 casos 

menos, ahí lo vemos un comparativo del 2020-2021 y lo que llevamos de 2021, 

llevamos una disminución de un 38% en delitos contra la propiedad vamos por buen 

camino, tenemos 40 casos de delitos contra la propiedad en temas de diferentes 

modalidades tenemos que mantener esos números esto es en corte hasta febrero 

entonces vamos encaminados a un buena camino. 

Ahí tenemos el distrito que más ha disminuido la incidencia criminal en el 2021, que es 

el distrito de San Felipe que en realidad se ha hecho una gran labor ahí tenemos 19 

casos reportados en delitos contra la propiedad para una disminución de un 13%, ahí 

vemos las aprehensiones cuando se nos vino la pandemia tuvimos una pequeña 

disminución en lo que son aprensiones por diferentes modalidades lo que más se hizo 

fueron los decomisos de drogas sin embargo, se hicieron 475 aprensiones por temas de 

droga, se nos vino arriba lo que es la violencia domestica que nos aumentó un 20% lo 

hablábamos ahora que con la pandemia al principio la gente se asustó ya después se les 

fue quitando el miedo y la gente salía más a la calle, pero iniciando la pandemia todo el 

mundo estaba en la casa, estaban todas las familias entonces se vino una situación de 

aumentó en el tema de las violencias domesticas se aumentó un 20% situación que nos 

preocupa porque aun así siguen aumentando las violencias domésticas. Ahí tenemos las 

acciones operativas lo hablábamos ahora de los carros, alguien preguntó ahí sobre los 

carros recuperados, tuvimos la recuperación de 4 casos, 4 carros robados, 

decomisamos 38 vehículos, tuvimos un aumento de un 11% en acciones operativas, 92 

aprensiones por pensión alimenticia, orden de captura por delitos 3 y orden de 

presentación 2, ahí lo vemos en lo que son decomisos de armas de fuego en el año 2020 

decomisamos 22 armas de fuego de diferentes calibres,  lo vemos lo que es el tema de la 

droga tuvimos un aumento en decomisos de crack, decomisamos 686 gramos de crack, 

aquí tenemos lo que son las flagrancias por diferentes delitos tuvimos un total de 107 

flagrancias en lo que fue el 2020, más o menos lo que fue febrero y marzo que fueron la 

mayor cantidad de flagrancias que tuvimos marzo y abril y diciembre con 15 casos y el 

53% de todas las flagrancias que realizamos en el mes de diciembre la violencia 

domestica tiene un 53% esto quiere decir que la violencia domestica aumentó, estamos 

trabajando a nivel preventivo ahora que iniciaron los planes vamos a ver si damos 

charlas en los colegios y en las escuelas sobre el tema de la violencia contra la mujer, 

tuvimos 57 flagrancias, tuvimos 13 por resistencia agravada este delito se da por las 

intervenciones que nosotros hacemos a grupos en esquinas que los muchachos se 

molestan por la actuación policial y arremeten contra la policía, se detienen y se pasan 

a la fiscalía, por robo simple 9 casos, por conducción temeraria que también se dio por 

los operativos que tuvimos por el tema de la pandemia con el tránsito se detuvieron a 6 

personas y se pasaron a la fiscalía, agresión con arma 5 casos y de resto 3,4 casos por 

mes por diferentes modalidades, tenemos lo que son los heridos tuvimos 26 casos de 

heridos 2019-2020 ahí quedamos empatados, estos heridos fueron por circunstancias 

como riñas, violencias domésticas, consumo de licor en vía pública y algunos por armas 

de fuego, tenemos la constancia por día los sábados y domingos fueron los días que más 

heridos atendimos y en un rango de las 11am a 12pm, en ese rango de hora los días 

sábados y domingos fueron los que más casos de heridos atendimos. 

Esta es una noticia que en realidad si me complace decir tuvimos una importantísimo 

disminución de un 46% en los homicidios para un total de 7 casos menos, en el 2020 

tuvimos 8 homicidios y en el 2019 tuvimos 15, entonces es algo muy importante 

porque ya no se dice que Alajuelita es inseguro ya creo que la población se siente más 

segura porque ya pueden salir a la calle y no estar pensando que los van a matar o que 
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se va a hacer una balacera y van a salir heridos por un daño colateral entonces se ha 

hecho un inmenso trabajo en lo que fue el año 2020, ahorita no llevamos un solo 

homicidio gracias a Dios y ya estamos en el mes 3, tenemos 5 homicidios menos que el 

año anterior porque en enero del año pasado nos mataron 2 y en febrero nos mataron 

3, situaciones que se dieron en el cantón sin embargo, no tenían relación con bandas 

criminales del cantón fueron personas que transitaban, fueron homicidios de ruta como 

les decimos nosotros que son personas que ya tienen un precio y pasaban por el cantón 

y desgraciadamente les dieron muerte y aprovecharon como se dieron dos homicidios 

la vez pasada aquí en el semáforo en frente del parque el año antepasado, tenemos un 

oficial de policía con código de transito que a partir de octubre ya puede hacer 

infracciones lo que fue en el mes de octubre realizó 68 boletas por materia de tránsito y 

19 placas decomisadas, en noviembre 56 boletas 16 placas decomisadas, en diciembre 

62 boletas con 16 placas para un total de 186 boletas y 51 placas decomisadas entonces 

ese oficial a nosotros nos ha generado también a raíz de las denuncias que dejan los 

vecinos por las motos escandalosas que andan en los barrios y gente que anda sin 

casco, gente que anda sin licencia por lo menos con el oficial de tránsito se ha quitado 

un poco esto, no es que ha desaparecido en su totalidad pero si ha generado un impacto 

muy positivo. Hablábamos ahora de las violencias domesticas en el 2019 tuvimos 710 

notificaciones por violencias domésticas y en el 2020 835 ahí hubo un aumento 

significativo ahorita en lo que llevamos del año llevamos 76, esas denuncias o 

notificaciones por violencia doméstica son las victimas mujeres y hombres que van al 

juzgado y ponen una denuncia de medidas de protección para que en muchas ocasiones 

pues piden el desalojo inmediato del presunto agresor y otras veces únicamente ponen 

la denuncia para que se les brinde la protección policial, para el 2020 tuvimos 111 

casos de informes policiales, de esos informes policiales van a parte de las denuncias de 

notificaciones por violencia doméstica son los casos que llaman al 911 las víctimas a 

pedir auxilio policial, ahí es donde la policía llega y habla con la víctima, nos firman un 

parte policial, pasamos al detenido a la fiscalía de violencia domestica lo notificamos y 

algunas veces se les da el desalojo inmediato, 60 informes a PANI porque muchas de 

estas denuncias por violencia también hay niños entonces pasamos los informes al 

PANI para que ellos hagan una investigación, ahora hablaba don Modesto de que la 

comunidad se tiene que involucrar tenemos comercios organizados en el distrito de 

Alajuelita centro tenemos 8. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar  

Una consulta nada más, ahora que estas con el tema del oficial de tránsito, hay algún 

convenio porque normalmente cuando eso sucede un porcentaje de lo de la multa tiene 

que ingresar al cantón a los recursos de la municipalidad ¿sabes cómo está eso? 

Teniente David Pernúdez 

Bueno en este momento no tengo claro lo que se hace es que cuando se hace una 

infracción de tránsito las boletas se llevan a las oficinas del MOPT y las placas 

decomisadas también peor todavía no tengo claro en cómo va a ser el procedimiento 

porque esto es algo nuevo para nosotros entonces estamos iniciando. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar 

Puede ser utilizado para mantenimiento de las unidades que ustedes tienen, talvez 

sería bueno ponerse un poquito al corte sería interesante que entre una cantidad X y 

ustedes siempre tienen alguna dificultad para reparar rápidamente cualquier vehículo, 

cualquier patrulla y hay que ver por donde ingresa porque si ingresaría digamos a las 

arcas de la municipalidad lo que podemos hacer es un convenio para ver como se les 

retribuye a ustedes para efectos de que siempre tengan las unidades lo mejor posible, 

pero para ver si se pone al corte de eso para ver cómo anda, gracias. 
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Teniente David Pernúdez 

Ok, continuando hablaba de los comercios organizados, en el distrito de Alajuelita 

centro tenemos 8 comercios, Concepción 4, San Antonio 2 y en San Felipe tenemos 3 

comercios a estos comercios nosotros les damos seguimiento una vez al mes vamos y 

les consultamos si han sido víctimas del AMPA, como se ha comportado el cantón si han 

visto algo sospechoso, llenamos una boletita con algunos casos ahí de consultas que 

nosotros mismos hacemos a ellos para poder darle un seguimiento al cantón y de 

comunidades organizadas tenemos un total de 19 a nivel cantonal, ahorita se está 

actualizando esa situación, tenemos 2 en el cantón de Alajuelita, San Josecito es el que 

más tiene comunidades organizadas tiene 7, San Antonio tiene 2, Concepción tiene 3 y 

San Felipe tiene 5 ahorita estamos trabajando con instruyendo nuevas comunidades y 

posiblemente al finalizar el año tengamos 4 comunidades más organizadas estas 

comunidades igual también se les da seguimiento mes a mes ahora porque estamos en 

tiempos de pandemia lo estamos haciendo virtual, antes nos reuníamos con las 

comunidades e íbamos nosotros nos presentábamos la jefatura y el equipo de trabajo y 

levantábamos actas de la situación de la problemática que estaban viviendo pro 

comunidad.  

Como proyecto social en diciembre nosotros la policía siempre hacemos actividades 

con los niños, esta vez no pudimos hacerla como normalmente lo hacíamos llegábamos 

a comunidades vulnerables, recogíamos regalos por medio del comercio, comunidades 

organizadas y los mismos policías pues esta vez hicimos algo diferente, lo que hicimos 

fue decorar la unidad policial, los policías se vistieron de colacho azul, de payasitos y 

fuimos a las comunidades por medio de los líderes comunales empezamos ahí a 

detectar niños que no tenían la posibilidad de tener un regalito y le llevamos los regalos 

entonces fue una actividad muy bonita en realidad porque no solo se hizo en Alajuelita, 

bueno nosotros fuimos los primeros en hacerla después se hicieron en otras 

comunidades vulnerables y por lo menos se llevó la alegría a los niños de la comunidad. 

Ese es parte del trabajo que nosotros hacemos, nosotros antes de cada salida de trabajo 

hacemos una inducción policial les decimos a los policías que van a ir  a hacer a la calle 

con objetivos ya planificados, en los operativos de buses vamos abordamos los buses 

consultamos preguntamos al chofer si han sido también victimas del AMPA, a las 

personas que están ahí en las paradas de autobuses hemos tenido en algunas ocasiones 

asaltos en las mañanas entonces enfocamos un recurso policial a esas horas y en ese 

rango de horario y ponemos una patrulla estacionada en las paradas de buses para que 

no sean víctimas del hampa, hacemos controles de carreteras entre otras acciones 

operativas y entre las alianzas estratégicas trabajamos de la mano desde que se inició 

aquí lo que es la policía municipal prácticamente todos los días trabajamos con la 

policía municipal, entonces hay una alianza ahí muy importante y muy fuerte yo me 

llevo muy bien con don Johan el jefe de la policía municipal en realidad trabajamos en 

conjunto y de la mano además de trabajar con el OIJ, trabajamos con tránsito por dicha 

tenemos un oficial de tránsito, con la municipalidad y el Ministerio de Salud estuvimos 

trabajando muy fuerte cuando se inició la pandemia y seguimos trabajando todavía en 

conjunto. Esa sería mi presentación si tienen alguna duda con muchísimo gusto se las 

puedo aclarar y también ahí está el compañero que puede hacer aportes estoy a la 

orden para servirles, me siento muy contento y complacido de estar en Alajuelita como 

les dije anteriormente tengo casi 4 años de estar acá y sigo trabajando con la misma 

intensidad, con las mismas ganas y hasta que Dios lo permita estar acá en Alajuelita, 

nosotros siempre estamos aquí de pasada por un mínimo de 2 o 3 años gracias a Dios 

todavía me mantengo acá y voy a seguir trabajando con la misma dinámica, gracias. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar 
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Agradecerles hoy ha sido una noche muy importante para conocer datos y un poquito 

cual es el índice de criminalidad y obviamente nos sentimos muy optimistas viendo que 

por lo menos el año 2020 fue con una tendencia a la baja así que agradecerles todo ese 

trabajo que hacen, entiendo que el segundo abordo el teniente Salas fue trasladado a 

otra dependencia ¿Quién quedó en su lugar?  

Teniente David Pernúdez 

Si señor se me había pasado comentarles el teniente Salas fue reubicado al casco 

metropolitano y en su lugar llego el teniente Eliezer Parra, que ahorita se viene 

incorporando a la delegación, ahorita él está libre porque trabajamos un mes fines de 

semana por medio en cada uno entonces el ahorita está libre ingresa a trabajar el 

domingo que poco a poco lo van a ir conociendo lo voy a traer aquí al Concejo para que 

ustedes también lo conozcan y se ponga a la orden de todos ustedes. 

Regidor Ronald Mendoza 

Agradecerle al teniente Pernúdez que hemos tenido ciertas circunstancias a nivel 

cantonal le he escrito e inmediatamente la respuesta de él y de los oficiales ha sido 

rápida y muy buena así que felicitarlo a él por la excelente labor que está haciendo por 

el cantón y a todo el equipo de policías, los que están libres, los que están trabajando en 

estos momentos a todos pro tener esa pasión por defender nuestro cantón y a todos 

nosotros así que muy agradecido teniente con usted y a todo el equipo que Dios los 

bendiga siempre y los proteja en todos los casos y situaciones que tengan, gracias. 

Teniente David Pernúdez  

Muchas gracias, nada más quería aprovechar el señor comentó algo sobre la drogas y 

los jóvenes que sí que efectivamente es muy lamentable ver que los jóvenes de este país 

son los que están más involucrados en eso y es doloroso para nosotros ver un jovencito 

de 14,16 años ahí tirado con 3 balazos en la cabeza y lamentablemente eso es lo que 

está viviendo el país pero eso no es un trabajo solo de la policía, es un trabajo de todos a 

veces nosotros como padres somos responsables de lo que están haciendo nuestros 

hijos incluso nosotros en las intervenciones policiales cuando vamos y hacemos una 

intervención en un barrio, cuando esta un menor de edad en un punto de venta de 

droga llega la mamá, el papá nos gritan, nos ofenden nos dicen que somos unos vagos 

entonces si nosotros no fomentamos esa actualidad que tenemos que tener con 

nuestros hijos y no regulamos y no supervisamos con quien, que están haciendo y si son 

muy permisivos entonces como vamos nosotros acabar con estos, nosotros hacemos 

hasta donde la ley nos permite está el numero confidencial el 1176 que llaman cuando 

hay una venta de drogas y si ustedes observan que hay una transacción que están 

vendiendo drogas pues llamen al 1176, es un número confidencial nosotros no 

podemos trabajar solos por eso es que trabajamos con comunidades organizadas, 

trabajamos de la mano con el gobierno local, trabajamos con instituciones porque 

nosotros no podemos trabajar solos ustedes los miembros de las comunidades son los 

que tienen los problemas entonces es más fácil que ustedes nos digan a nosotros que 

problemas tienen en la comunidad para nosotros poder trabajar en conjunto con 

ustedes, pero el tema de las drogas si efectivamente es muy doloroso pero si ustedes 

pueden ver la incidencia los homicidios en Alajuelita han bajado considerablemente, 

ahorita en la actualidad tenemos una disminución de 10 homicidios, Alajuelita tiene 5 o 

sea estamos aportando el cantón de Alajuelita está aportando 50% disminución de los 

homicidios a nivel regional y aquí a nivel regional estamos hablando que son 22 

delegaciones policiales entonces quiere decir que el cantón va encaminado y va por 

buen camino, entonces eso ha sido producto del esfuerzo de la policía, de las 

comunidades organizadas, del gobierno local, de la policía municipal entonces ha sido 

un trabajo en conjunto ya Alajuelita que no lo etiqueten como era antes de que no se 
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podía entrar a Alajuelita porque lo van a matar o va a salir herido no, que lo etiqueten 

porque estamos aportando ahorita un porcentaje importante en la disminución de los 

homicidios y esto al final del año si la tasa de homicidios baja pues Alajuelita a nivel 

cantonal está aportando un porcentaje importante que cuando yo llegue a esta 

delegación en el 2017, en todo el año nos bajaron 21 personas la mayoría eran menores 

de edad y los sicarios eran menores de edad entonces hay que trabajar mucho en la 

prevención pero también hay que trabajar el tema de la denuncia , hay mucha gente que 

se hace de la vista gorda con estas cosas o simplemente no les importan porque creen 

que no van a ser víctimas del hampa en algún momento pero cuando las asaltan o son 

víctimas de que algún familiar un homicidio o una persona herida ahí si llaman a la 

policía entonces a veces nos hacemos de la vista gorda de las cosas y al final de cuentas 

la culpable es la policía y no es así nosotros hacemos nuestro trabajo con mucho 

compromiso y a pesar de que el recurso que tenemos no es suficiente Alajuelita debería 

tener más recurso policial pero ya es un tema institucional a nivel país, no es a nivel de 

cantón es a nivel país entonces lo que yo digo es que debemos trabajar más en conjunto, 

muchas gracias. 

Sr. Alcalde Municipal Modesto Alpizar 

Reiterarles el agradecimiento ojala que sigamos trabajando de la mano como lo han 

venido haciendo hasta ahora, si necesitamos como más presencia ahora estamos 

haciendo y afinando el protocolo necesario para poder abrir los parques de una forma 

paulatina y en eso estamos trabajando porque hay que definir muchas cosas y una de 

las limitaciones que tenemos es que nuestros parques son como muy abiertos, no como 

en otras ciudades que hay una entrada y una salida entonces eso es un factor a tomar en 

cuenta, estamos trabajando en protocolos y ahí si vamos a necesitar la colaboración 

teniente porque la idea es hacerlo en forma paulatina y eso no sea un elemento para 

que se nos vaya a disparar ahorita estamos buscando los dispensadores de alcohol, la 

rotulaciones todos esos elementos necesarios para poder abrirlos porque no se trata 

solamente de abrirlos y dejarlos a la libre porque sería muy preocupante que se nos 

vayan a disparar los casos como en algún momento se dio cuando inició, hubo una 

fiesta y ahí nosotros fue el elemento que disparo pero estamos en ese proceso y vamos 

a seguir reuniéndonos para ver de qué manera nos pueden dar toda la colaboración y 

abrirlos pero también darles el acompañamiento a las familias que vienen a disfrutar 

para aprovechar un poco el verano que esta tan bonito, gracias. 

Presiente Municipal, Jonathan Arrieta 

De mi parte agradecerles también el tiempo que han sacado la noche de hoy para 

nosotros, creo que también es un trabajo en conjunto con la policía municipal que 

ambas aunque tengan cada una su línea pues ellos se amparan en ustedes y ustedes con 

apoyo para ellos, gracias a Dios ahorita Alajuelita no es noticia por dicha no estamos 

como los cantones esos del Guarco, Cartago, la unión que por lo que he visto esos 

últimamente han sido las noticias de últimamente esas matazones que Alajuelita estuvo 

en su momento así y era lamentable también. 

Teniente Pernúdez y al compañero muchísimas gracias con esto les damos por 

atendidos sigan adelante con su gran obra y aquí estamos para lo que necesiten 

siempre también. 

TENIENTE DAVID PERNÚDEZ  

Muchas gracias, les agradezco que hayan sacado el ratito y vean los números como está 

trabajando la policía y los proyectos que tenemos para este año muchas gracias. 
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Presiente Municipal, Jonathan Arrieta 

Bueno compañeros con esto cerramos la sesión extraordinaria de hoy jueves muy 

buenas noches que Dios los bendiga se cierra la sesión.           

 

CAPITULO II  

Art. Cierre de sesión 

 

 

CIERRE DE LA SESIÓN VIRTUAL, AL SER LAS  VEINTI HORAS Y CUARENTA Y SIETE   
MINUTO, EL SEÑOR PRESIDENTE JONATHAN ARRIETA ULLOA LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 

 

JONATHAN ARRIETA ULLOA                              EMILIA MARTINEZ MENA  

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL  

 


